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Señor(a): 
ANDRES GUTI GUTI
NO REGISTRA 
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202618500830052  -  Solicitud  de
intervención de la malla vial en la Carrera 20 entre la Calle 166 y la Avenida Calle 170
(Avenida San Juan Bosco), Localidad de Usaquén  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en virtud de los
cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le corresponde la
suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de
manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con base en la información y
documentación que reposa en los archivos de la entidad, según las competencias que
le corresponden.

En  virtud  de  lo  anterior  y  con  el  fin  de atender  la  comunicación  recibida  en  este
Instituto  por  parte  de  la  Secretaría  General  de  la  Alcaldía  Mayor  de  Bogotá  con
radicado 3763192026 del 25/04/2026, en donde el(la) peticionario(a) a través de la red
social Instagram, solicita: “(…) Una pasadita por la cra 20 entre calles 166 y 170. (…)”,
le informamos que una vez consultado el Sistema de Información Geográfica de la
entidad  -SIGIDU,  y  el  Sistema  Integrado  de  Información  sobre  Movilidad  Urbana
Regional - SIMUR - de la Secretaría Distrital de Movilidad - SDM, se estableció que la
vía objeto de la solicitud ubicada en la Carrera 20 entre la Calle 166 y la Avenida Calle
170 (Avenida San Juan Bosco), identificado con el CIV 1001456, 1001374 y 1001360 y
PK_ID_CALZADA 138369, 138371 y 138372, hace parte de la malla vial intermedia de
la ciudad que soporta rutas del SITP, por lo cual, el IDU podrá tener en cuenta su
intervención siempre y cuando se encuentre priorizada dentro del alcance del objeto
de los contratos en ejecución y cuente con los recursos requeridos para efectuar la
adecuación, a pesar de lo cual,  a la fecha de esta comunicación,  el segmento vial
requerido no se encuentra priorizado para su intervención por parte de este Instituto.

En consecuencia, su atención es competencia de la Alcaldía Local de Usaquén y de la
Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial  -UAERMV
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conforme lo señalado en los Acuerdos Distritales 740 de 2019 y 761 de 2020, les
corresponde a los Alcaldes Locales y a la UAERMV formular, programar y ejecutar
acciones sobre la malla vial local e intermedia, incluidos los corredores que soportan
rutas del SITP.  

El  Instituto de Desarrollo  Urbano – IDU,  atiende los proyectos de mayor  escala  e
impacto, correspondientes a la malla vial arterial, según lo establecido en el Decreto
Distrital No. 555 el 29 de diciembre de 2021, Plan de Ordenamiento de Bogotá – POT.

Por lo tanto, conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, estando
dentro del término legal, mediante el presente oficio, damos traslado de su petición a
la Alcaldía Local de Usaquén y a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y
Mantenimiento Vial – UAERMV, donde usted podrá realizar el seguimiento respectivo.

En consecuencia, damos respuesta dentro de los términos previstos en el artículo 14
de la Ley 1755 de 2015, esperando haber atendido de forma satisfactoria la solicitud
presentada, agradecemos su interés reiterando una vez más la voluntad de servicio y
atención por parte de la Entidad, la cual estará atenta ante cualquier requerimiento o
aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 03-06-2026 04:51:47 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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